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Factura No.: 001-002-000023173 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'bzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i:.r̂  .->̂ Li b i ' - v i ' .̂ '̂ b OTAHMA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de A M B A T O , el día de hoy dos de Marzo del dos mil 

dieciseis; ante mí DOCTOR JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO, 

Notario(a) SEPTIMO DEL CANTÓN A M B A T O , en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) ORTEGA SANCHEZ CINTIA EDITH, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1802808004 cuya copia certificada se agrega a esta 

dil igencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civi l SOLTERO, y quien 

declara tener su domicilio en AMBATO , solicitándome de manera verbal 

su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene 

su nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

AGENCIA DE VIAJES ORTEGA VIAJES ORTEVIAJES CIA.LTDA. ; 

al efecto, identificado que fiie por mí, procede en mi presencia a firmar al 

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO L A 

AUTENTICIDA D Y LEGALIDA D DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

SEPTIMA a mi caffgo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma N6tario(a) Public 

.(1 

DOCTOMüLIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lácnúüéaáón: 1803347242 

JULIO 

CESAR 

ARTEAGA 

INTRIAGO

Firmado digitalmente por JULIO 

CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

Nombre de reconocimiento (DN): 

c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, l=QUITO, 

serialNumber=0000084818, 

cn=JULIO CESAR ARTEAGA 

INTRIAGO 

Fecha: 2016.03.02 15:54:45 
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A G E N C I A D E V I A J E S O R T E G A V I A J E S O R T E V I A J E S 

C I A . L T D A . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Hr'i  óUií zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AMBATO , dos de Marzo del dos mil dieciseiszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t^Oíi-lOO-IOO : .o/ K I U J D Í Í 

Señor(a) 
ORTEGA SANCHEZ CINTIA EDITH 

. , b í V í ' A H V l A ob hübui'j  íil 

Ciudad-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA / , 0 /  H i > i / . > í / . H - r . ) O L i ; i . i lOTOOC üins ;¿Í3dior;iú 

(>. fioiüjrj.ícjL .10 . O l A H í / > , / O ' i / / > J H O ()ir]r']l¿  Í K ) OÍ -I ; Í Í O/  

De mis consideraciones.- !.H!-JIT:ÍÍÍI OIÍ-JOIQ-JÍL OÍUJÍM Í Í i'> fít> oí¿3ijq¿iL 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía AGENCIA < 

DE VIAJES ORTEGA VIAJES ORTEVIAJES CIA.LTDA. , otorgada el 

día dos de Marzo del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) SEPTIMO •  

del Cantón A M B A T O , usted ha sido designado para desempeñar el •  

cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIV IDUAL , 

por un periodo de cuatro años, con las atribuciones establecidas en el < 

estatuto social, que consta en la escritura de constitución citada. i / í » > A 

Accionist a /  Soci o 

ORTEGA SANCHEZ CINTIA EDITH 

NARVAEZ ORTEGA MARIA GRACIA 

Acepto el cargo de G E R E N T E G E N E R A L de la compañía AGENCIA ' 
DE VIAJES ORTEGA VIAJES ORTEVIAJES CIA.LTDA. , para el cual . 
he sido elegido(a). . . . , , 

FIRM. 

ORTEGTtííANCHEZ CINTIA EDITH 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1802808004 o . > A ' > : i / . //OjIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-ifhífiK^T 

•  i -^ ' J-^ ^ ' .M Í • íiurj^jiAm-jljl 



pi^ H Repúblic a del Ecuado r 

CERTIFICAOO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registr o Civi l 

Cédula : 

Apellido s y nombres : 

Condició n de cedutado : 

Luga r de nacimient o 

Fech a de nacimient o 

Fech a de expedició n 

Nadonafídad : 

Sexo : 

Instrucción : 

Profesión : 

Estad o cHvil : 

Cónyuge : 

Fech a de matrimonio : 

Apellido s y nombre s de la 
madre : 

Apellido s y rKMnbre s del 
padre : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1802808004 

ORTEGA SANCHEZ CINTIA EDITH 

CtUDADANO 

TUNGURAHUA/ AMBATO/ LA MATRIZ 

22/ 04/ 1977 

28/ 07/ 2011 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

LIC.ADM.EMP.TURISMO 

SOLTERO 

00/ 00/ 0000 

SANCHEZ GLORIA MARINA 

ORTEGA EDDtSON EDMUNDO 

Inform ació n referefKÍa l de disc^>acida d 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 .- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ai Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

Inform ació n referencia l del certificad o de votació n (CNE) 

Sufrag ó el ciudadano : 

Fecha : 

Núm er o de certificado : 

SI 

23-FEB-14 

009-0079 • rr w 3. 

1. - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de infom iadón (CNE) 
2 . - En el caso de voto facultativo verificar la 'Condición de cedulado" de! ciudadano, 
DATOS DEL ÚLTIM O PROCESO ELECTORA L 

Inform ació n de generació n del certificad o electrónico . 

Generado r por : 1803244118 

Núm er o Únic o de Verif icació n (NUV): 384303 

Uso exclusiv o para : TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 

TUNGURAHUA/ AMBATO 

El present e certificad o tendr á vigenci a sóf o a la  fech a de su em isión . Codificació n QR 

Fech a Em isión : 02/ 03/ 20161221:5 9  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

384303 

DOCUMENTO FIRMADO a f CTRÓN I CAM EN T E 

Fílente : Direcció n General de Reffstro Civil, tdentifíadá n y Ceduüaón 

hnp:/ / www.registroctvít.gob.e< ^ 

Valj 


